
Al Despacho de la señora juez las presentes diligencias. 

Tona, 21 de febrero de 2023 

 

PEDRO JULIO LEAL ALVARADO 

             Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tona, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

Para efecto de poder continuar con el trámite del presente proceso, se hace 

necesario que la parte demandante allegue el correspondiente certificado 

catastral actualizado, teniendo en cuenta que por parte del IGAC, se 

realizaron los cambios relacionados con la cabida del predio objeto de 

división, según las Resoluciones aportadas, donde se precisan linderos, así 

como el área del inmueble. 

 

 Igualmente se deberá allegar el folio de matrícula inmobiliaria No 300-

251661 debidamente actualizado, atendiendo los parámetros fijados por el 

IGAC. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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